
Canelones, 1 de marzo de 2013.

VISTO: el asunto que figura con el número 17 en el Orden del Día de la
presente Sesión, relacionado con: “Exposición por parte de la Gerencia del
CONSORCIO CANARIO sobre la marcha de la obra de saneamiento en Ciudad
de la Costa”.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo recibió en Régimen de Comisión
General en Sesión del día de la fecha a la Gerencia del CONSORCIO
CANARIO, a fin de escuchar su opinión sobre el tema por el cual fuera
convocada, referido en el Visto de la presente.

ATENTO: a lo establecido en el Art. 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1. Póngase de manifiesto la satisfacción de este Cuerpo por las
explicaciones brindadas que con referencia al tema por el cual fue convocado,
han hecho los integrantes del CONSORCIO CANARIO de Ciudad de la Costa.

2. Regístrese, comuníquese.
Carp. Nº 2795/13   Ent. Nº 6664/13.
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